
 

CALLE 14 CON CARRERA 14 ESQUINA, PALACIO DE JUSTICIA - PISO 5. 
E-MAIL: j02cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 5802362 

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2016-00308-00 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: RAUL EDUARDO BORRERO AROCHA 

ALBA PATRICIA SAGARRAN CUAN 

 

Del avalúo comercial del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria No. 

190-141772 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, por 

valor de  OCHENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL OCHOCIENTOS 

PESOS ($84.600.800), presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, córrase traslado a la parte demandada por el término de tres (3) 

días, para que presente sus observaciones, conforme a lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 444 del Código General Del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
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